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DE LA PIÔVINCII DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL

GOBIERNO
SE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NÚMERO 1023.

SECCION DE ESTADÍSTICA.
CIrcailar.

Habiendo trascurrido bastante 
tiempo para que hayan tenido efec­
to las rectificaciones oportunas so­
bre el recuento de la ganadería ve­
rificado el dia 24 de Setiembre úl­
timo, los Sres. Alcaldes de la pro­
vincia remitirán á este Gobierno, 
en el término mas breve posible y 
por duplicado, los padrones, resú­
menes y cédulas originales refe­
rentes á este servicio, conforme á 
lo prevenido en los artículos 52 y 
55 de la Real Instrucción de 23 de 
Mayo último.

En los mencionados padrones 
deberán adicionarse todas las ca­
bezas de ganado que resultaren de 
aumento como consecuencia del 
bando publicado en las munici 
palidades, según lo dispuesto por 
circular número 926, inserta en el 
Boletín de 4 de Octubre próximo 
pasado, número 119; debiendo ad­
vertir á los ayuntamientos que des­
pues de remitidos los mencionados 
datos, serán castigadas con la ma­
yor severidad y con arreglo á las 
leyes todos cuantos hubieren co­
metido alguna ocultación volunta­
ria al verificarse el empadrona­
miento del ganado. Logroño 4 de 
Noviembre de 1865.—El Goberna­
dor, Gaspar Nuñer^ de Arce.

NUMERO 1022.
Sí? anuncia la subasta de una 

yunta de bueyes y utensilios de la 
misma correspondientes á la Ad­
ministración.

En virtud de autorización supe­
rior, se anuncia la venta en subas-

I ta pública para el dia 25 del cor­
riente á las 12 de su mañana, en 
este Gobierno de provincia, de una 
yunta de bueyes y útiles correspon­
dientes á la misma pertenecientes 
á la Administración, bajo el tipo de 
tasación siguiente.

Escudos.

Yunta de bueyes........................ 200
Garro con ruedas de llanta y

cama...................................... 50
Mantas de cama....................... 8
Yugol......................................... 6

Tolal...........................264
I

No se admitirá postura que de­
je de cubrir la tasación, presentán­
dose las proposiciones en pliegos 
cerrados, y en el caso de resultar 
dos ó mas iguales, se observará lo 
dispuesto en la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852.

El pago se hará en el acto del 
remate por la persona en quien re- 

Î caiga la adjudicación dedicha yun- 
! ta y efectos, que estarán de mani­

fiesto en el local destinado por el 
Ingeniero Jeftíde caminos de la pro­
vincia, para que puedan examinar­
se por los sujetos que traten de ser 
licitadores en el acto del remate y 
cuyo local deberá estar precisa­
mente en el radio de esta capital.

Logroño 3 de Noviembre de 
1865.—Gas^jar ?^uñez de Arce.

NÚMERO 1012.

Usía de los electores que han lomado parte en la elección de Dipu-

tados provinciales, en el primer dia de elección con espresion de 
los partidos y secciones á que pertenecen.

VILLA DE CERVERA DEL RIO ALHAMA.
Sección única.-

D.Felipe Escudero y SalvadorD.Manuel Zapatero y Pascual 
Alelihn Escudero y Muro.
Fermín Alfaro y Calahorra. 
Bomingi) Mayor y Sainz.
Eugenio Gil y Gil.
Antonio Calahorra y León.
Basilio Ochoa y Alfaro 
Eustaquio Vallejo y Rubio 
Antonio Alfaro y Gonzalez
Antonio Moreno y Ortega. 
Donato Herreros y Sainz. 
Juan Remon y Remon.

rero
Juan Zapatero y Gimenez.D.Gaspar Miguel y Gimenez. 
Agustin Lafu’mte y García. - -
Santiago Saenz y Lorenle. 
Eusebio Soria y Saenz.
Roman Garcia y Soria.
Manuel Rubio y Rubio.
Manuel Martinez y Gimenez 
Juan Antonio Gonzalez

Manuel Fernandez y Saenz 
Ramon Alfaro y Leon.
Saturnino Navarro y Sainz

ífan obtenido votos.

Sainz
Isaac Soria y Sienz.
Vicente Gonzalez y Guer-

D. SaníianQ Mareno v
GU..............................27

Cervera del rio Alharaa 2 de Noviembre de I860.—El .Vlcalde Presidente, Manuel 
Rubio.—Secretarios escrutadores.— Juan Remon.—Saturnino Navarro,—Eustaquio Va­
llejo y Rubio.—Fermin Alfaro.

NÚMERO 1013.
PARTIDO JUDICIAL DE HARO.

Sección única.
D.Leon Trifol y Martínez. 

José Garcés y Pascual.
D.Pablo Fernaedez y Mar- 

cello.
Yictir Aguirre y Acha. 
Felix Garcia y Peña. 
Alejo Aguiñiga y Zorrilla. 
Mauu7-1 García y SeisoS. 
Santos luai rero y Hernando 
Juan Rivallecha y G ¿reía.. 
Trifon Rivera y López. 
Victor Cárcamo y Murga. 
Prudencio Díaz y Présta­

melo
Donato Mozos y Domingo. 
Mariano Zorrilla de Velas­

co y Tosantos.
Cesáreo .Muñoz Villanueva. 
Valentín Zorrilla Tosantos.
PanlaleoD Ruiz y Gomez. 
Julian Terrazas Arnaez. 
Roque Aguiñiga y Zorrilla. 
Agapilo Gogenola y Rello- 

gin-
Benito Ruiz Arce.
Benito Villasanley Relmoza 
Luis Ortun y Ru'z.
Salvador Baraona y Ruiz.
Pantaleon Arnaez y Gon­

zalez.
Victoriano Robles y López 
Celestino Gómez y Salinas. 
José Santa María y Ochoa. 
José Codina y Déla mart. 
José del Campo y Nograro

Mar¡ano_Lacorl y Revilla. 
Fruto Almarza y Duro. 
José María Bellogia y Gar­

cía.
Gregorio Respaldiza y Al- 

dama.
Manuel Ibañez y Lop^z. 
Juan García y Entrena. 
Cavino Garate y Soria. 
Gregorio Santa María y 

Barrio.
Gaspar Gómez y Rodrigiiez 
Indalecio Ortiz y Rodriguez 
Fermin Salar y Otañez.
Antonio Guardia Rueda.
Domingo Baraona Sando­

val.
Camilo Perez López.
Hilario Salas.
EnriquQ Larrea y Santa 

María.
Casimiro García y Espi­

nosa.
Juan Ugarte y Diez.
Cárlos Ruiz del Castillo é 

Ibañez
Luis Aydillo y Puig Sam­

per.
Honorato Corcuera y De- 

h so.
Francisco Corcuera y De­

heso.
D.Benigno Angulo y Angulo. 

Manuel Angulo y Aoiíulo. 
Dámaso Ballugeray Melóla 
Pedro Fernandez Rojo.
Juan Cruz Go vantes Mar­

tinez de Velasco.
Martin Tesantes y Coca.
Saturnino Montoya de Zi- 

rate.
Domingo Salazar y Tosan- 

tos.
Manuel Ruiz Murillas. 
iNicanor Angulo y Zarate.
Fernando Ponce de León y 

Arias.
Fermín Velez y Rubio.
Maximino Abarado y Ne- 

gruela.
Manuel de Salinas y Toba- 

lina.
Bonifacio Peñafiel An­

guiano
Vicente Fernandez Mariaca 

y López.
José Leandro Palernina y 

Palernina. -

lian obtenido voto».

D. Pedro Crarcia Cid y 
Basto.................... 69

Haro 2 de Noviembre de I860.—El Presidente, Victor Aguirre —Secretarios escru­
tadores —José GarcésPascual.—Justo Almarza.—Felix García y Peña.—-Sanios Juar- 
rero
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NÚMERO 1014.

JUNTA ELECTORAL DE TORRECILLA DE CAMEROS.

l/ Sección.

D Dionisio Pinillos. 
Pedro Hernández. 
Eusebio Merino. 
Birriardo Gonzalez, 
.losé García Baquero. 
Pablo Martinez García. 
Ricardo López Montenegro 
Juan Francisco López Mon­

tenegro.

D.Toaiás Martinez do PinillosD.Isidoro Munília.
Victoriano Saei z de lê'Manuel Martinez.

José María Saenz de Te­
jada.

Enrique Sorzano.
Telesíoro Herce.
Isidro Fraile de Tejada.
Melquíades Antonio Mar­

tínez.

jada.
Alfonso Mailinez de Pini-

líos.
Salvador Angulo.

Han obíciiido votos»
P. J^afaél de Eulate. 19

Torrecilla 2 (le Noviembre do 1863 -El l’residente, Pedro Sorzano.-Secrelarios 
escruta loros.—MelquiaJcs Antonio Martínez.-Isidro Fraile de Tejada.—Isidoro Muni- 
Ha.—Victoriano Saeiiz do Tejada.

NÚMERO 1015,.

PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA DE CAMEROS.

2.’ Sección.

CABEZi-SOTO DE C.iîiEBOS.

D.Santiago Gonzilez LacarraD 
Salusliano Ariza Romero. 
Emelerio Ortega Saeoz. 
Mauricio Espinosa Gime­

nez.
Ilario Dominguez Rodri­

guez.

.Remigio Dominguez Rodri-D 
guez.

Tomás Gonzalez del Rio. 
Hilarión Conde Martinez. 
Francisco Dominguez Es­

pinosa.
Gregorio Campo Segura.

S.olo 2 de Noviembre de IS63.— 
ríos escrutadores—Hilarión Conde, 
ban Romero.

D.Ounato Orliz y García. 
Manuel López Chavarrí. 
Saturnino Junquera y Or- 

tun
Deogracias Belandia Díaz.
José del Rio Ruiz 
Martin Izarra y Molinero. 
Ramón Duaso y Vinuales. 
Canuto Tejada y Raigadas. 
Justo Ru'z Angulo.

Hilario Garcia Puerta. 
Esléban Romero Ruiz. 
Toribio Segura Elias. 
Eusebio Diez Rivas.

Bïaïiobienîdo votos.
D 11(1 faéI de Eulate. 14

El Alcalde Presidente, Gregorio Campo Secrela- 
_ Toribio Segura. — Hdaiio Garcia Puerta. Eslé-

NÜMERO 1018.

LISTA de los electores que lian tomado parte en la elección de Diputa 
dos provinciales en el segundo dia de elección, con espresion de los 
partidos y secciones à que pertenecen.

VILLA DE GERVERA DEL RIO ÀLHAMA.

Sección única.

D.Antonio Miguel y León. 
Antonio Miguei y Sainz.
Pedro Pablo Muñoz y Arne- 

do
Juan Fraile y Moreno.
Pelayo Gonzalez y Zupa-

0.Pedro Tobalina y 
.Insto Diez Orcauz 
Francisco Latiera y Arnaez 
Juan Tornadijo y Tonadijo 
Felix Castilla y Barrio-Ca­

nal.
Andrés del Campo y Rubio 
Felix Garale y Soria.
Luciano Orlun y Borricón. 
Antonio Briones y Rubio.

MenJozaD.Ecequkl Rubio y Junquera. 
Francisco Orion y Borricón 
Leonardo Baraonay Vallejo 
.Manuel Rivero y Sanchez.
Tomás García Zabala. 
Dámaso Baños y Dtaz.

Elan obfenido vo<os.
I). Pedro Garda Cid

y Buslo. ... 60

Haro 3 de Noviembre de 1863.—El Presidente, Victor Agnirre.—Secretarios escru­
tadores.—José Garccs Pascual.—Justo Almarza.-Santos Juarrero.—Felix Garcia y 
í'cña.

BBBS^BOZSSn

NUMERO 1020.

JUNTA ELECTORAL DE TORRECILLA DE GAMRROS.

D.Félix García Baquero.
. Esteban de la Riva.

Estanislao Perez 
Victor Hernandez.

1.' Sección.

D.Marlin Hernandez. 
Santiago García Moreno. 
Francisco Garcia Sanchez. 
Hermogenes Navarrete.

D Isidoro Navarrele.
Diego de Torres.
Sflaii obienid» vuton.
D. Rafaél de Enla'e. 10

Torrecilla de Cameros 3 de Noviembre de IS6.3 —El Presidente, Pedro Sotzano.— 
.Secretarios escrutadores.—Melquíades Antonio Martinez.—Isídoio Munília.—Yicloria- 
Do Saenz de Tejada.—Isidro Fraile de Tejada.

lero. D.Pablo Sanz y Pastor.
Basilio Farronda y Gonza-

Ie2. Han oHíienido votos.
Antonio Gutierrez y Muru- 

garren. B. Santiago Moreno y
Juan Palacios y Cabello. G¡1.......................... 9

Cerrera del rio Alhama '» de Noviembre de 1863. — El Alcalde Presidente, Manuel 
Rubio —Secretarios escrutadores.-Juan Remon.- Fermín Alfaro —Eustaquio Vallejo 
y Rubio.— baluroino Navarro.

NÚMERO 1019.

PARTIDO JUDICIAL DE HARO.

Sección única.

NUMERO 1021.

PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA DE CAMEROS.

2. Sección.

CABEZ4-S0T0 DE CAMEROS.

D. Antonio Rio Miguel. 
Manuel Saenz Caro.

D Fernando Fernandez Esco-D.Pedro Aragon Rulz. 
lar.

Isidoro Torre Aguirre.
Damian Romero .Martínez.

Pablo Fernandez Dorain- Han obtenido voto».
gnez. O- liafaél de Ldate. 1

Solo 3 de Noviembre de 18Go.—El Alcal le Presidente,- Gregorio Campo,—S-'cre- 
taríos escrutadores.—Esteban Romero.—Hilanon Conde,—Hilario García Puertas.— 
Toribio Segura.

D. Pab'o Aguirre y García D 
Felipe Albeigar y Muoilla. 
Tomás Quintana y Fernan­

dez.
José Velez Alvizua.
Justo Roldan y Miguel.
Sebastian Gumea ürrecho. 
Eloy López y Gilberle. 
Marcos Arbaíza y Octavio. 
Manuel Landaluce y Gar­

cia Cid.
Gregorio Saenz Santa Ma­

ría y Cevallos.
Joaquín Crespo Gil.
Venancio Peñafiel Anguia­

no.

.Fermin Fernandez y Fer­
nandez Marinea. D

Anselmo Go\a v García.
Francisco F. Torreira de 

Carrillo.
Julian Argudo y Murillas.
Juan Vadillo y Ullivarre.
José Miranda y Fernandez 

Bazan.
Manuel Ruiz Eugercios y 

Eugercios.
F( ancisco Balíanás y Ma­

tute.
Evaristo Pisen y García.
Higinio Gallo Malaina
León Hernaez Ramírez de

la Piscina.
RafaelOrlizSoloizano Pla- 

zdola.
Migu"*! Govanles.
Juan Govanles y Ruiz, 
Cielo Angulo Rarona. 
Francisco Javier Ruesgas, 
R.amon Ruiz Balda. 
Emelerio Mar'ínez Balda. 
Pedro Gil Mendiola.
Guillermo Ramírez Rami­

rez
Valentín Gil Punce de León 
M muel Sala/.ar y ürrecho. 
Rraulio Gibaja y Perez.
Poocíano Moneo y Pinedo.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
--- .«x----

CONTINÜ.A EL REGLAMENTO 
para la ejecución de la ley de 
Presupuestos y Contabilidad 

provincial.
Art. 10 Enel capítulo 6.” se incluirá;
1 .® El crédito necesario para atender 

á los gastos del personal y material de las 
Juntas provinciali^ de Benelicencía, y pa­
ra el pago de la li aslacion y estancias que 
causen los dementes e las provincias en 
que DO haya hospilales de esta clase y 
tengan que ser cooJuci los á otras en que 
los haya.

2 .® El que se requiera para cubrir el 
déficit que resulte entre losgaslus é ingre­
sos propios de los hospitales.

3 .‘ Idem de las Casas de Misericordia.
4 .® Idem de las de Expósitos, donde 

existan con separación de otros eslable- 
ciraienlos.

5 .® Idem de las de Maternidad que se 
hallen en el mismo caso.

6 .® Idem de las de Huérfanos y D s- 
amparados, en donde también existan con 
separación.

El déficit de cada establecimiento re- 
sullará del presupuesto particular del mis­
mo, que ha de ser refundido en uno con 
lodos los demás por la Junta del ramo pa­
ra que se una al de la provincia, y se 
formará con sujeción á los modelos a, 6, 
c, A que acompañan á este regla­
mento.

Art. 11. Comprenderá el cap. 7.® los

gastos de las cárceles y demás establecí- 
míenlos penales en la parle que, por ex­
presa disposición de las leyes, deban ser 
satisfechos por los fondos de la provincia.

Arl. 12. En el cap. 8.® se consigna­
rá, bajo el epígrafe de Imprevistos^ la 
cantidad (}ue parezca ba?lanl« para cubrir 
fior común acuerdo del Gobernador y de 

i la Diputación provincia!, ó del Consejo en 
1 union con los Diputados que se hallen en 
5 la capital cuando esta no esté reunida, los 
i gastos que ocasionen servicios no com- 
Î prendidos en el presupuesto, y que deban 
¡ ser satisfechos por lus fundos pru\ÍDCÍales 
: ó sean de interés de la provincia.
; Esta partida no podrá aplicarse en nin- 
í gun caso á suplir omisiones en F s crédi- 
i los que estén aprob.idos en el presupuesto 
i para los diferentes servicios que se hallan 
i á cargo de la provincia.

Art. 13. Cada uno de los capítulos de 
la Sección segunda de los presupuestos 
provinciales comprenderá respeclivainenle 
los crédilos que las Diputaciones voten pa­
ra los objetos des'gnados en los DÚmeros 
l.°, 2.®, 5.® y 4.® del arl. 4.® de la ley.

Art. 14. El capítulo único de la Sec­
ción tercera comprenderá:

1 .® Las obligi clones procedentes del 
presupuesto anterior pendientes de pago 
en 50 de Setiembre, según aparezcan de 
la última casida de la liquidación que na 
de practicarse despues de cerrada la cuen­
ta en aquella fecha, con arreglo al arl. o 
de la ley y á las prescripciones de este re­
glamento.

2 .® Las que hayan quedado s.n satis­
facer procedentes de presupuestos ao e 
riores al del último ejercicio, las cuales s
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y que se señalará por el Ministerio de la 
Gobernación.

liste nuevo remate se celebrará en la 
c.ipital (lela provincia,en licilauion abier­
ta qoe duiará por lo ménos diez minutos, 
pasados los cuales se terminará cuando lo 
disponga el l’n sitíenle, piévio apercibi­
miento 1res veces rept'lido. El licilador ó 
lo.s licitadores podrán concurrir á este re­
mate por sí ó por medio de apoderado ó 
encargado; entendiéndose que renuncian 
su d( rocho si no lo ejt^rcen de uno ú otro 
modo.

No po.Irán lomar parle en este acto les 
que. no acrediten que se conserva el depó- ■ 
silo que han debido hacer con arreglo á 
los artículos 18 y 25; pero en csle caso 
deberá continuar el mismo depósito en el 
punto en que se verificó antes del primer 
remate.

Art 28. Los remates para la ejecu 
cion de obras ó servicios púbLcos, cuyo 
presupuesto llegue á 5*).Oüü escudos, se 
aprobarán por el Ministerio de la Gober- ' 
nación.

Al t. 29. Cuando los presupue.4os ex­
cedan de 29.090 escudos y no lleguen a 
50.090, se aprobarán los remates por el 
Gobernador de la provincia, prévio infor­
me del Cons, jo provincial.

Art 50. Las Diputaciones provincia­
les aprobarán los remates de las obras ó 
servicios cuyos presupuestos no excedan 
de 20.009 escuilos.

Art. 31. Cuando hubiere motivo ra­
cional para creer que en los remates de 
obras ó servicios cuyo presupuesto llegu-e 
á 50.000 escudos no se han observado las 
condi iones y formalidades prescritas en 
este reglamento, ó cuando se crea que no 
deben aprobarse, el Ministro de la Gober­
nación oirá á la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado ánlcs de 
rvsolver sobre la validez ó nulidad de los 
mismos remates, ó de conceder ó negar su 
aprobación a la adjudicación provisional 
del servicio ú obra pública.

Art. 32. Si el presupuesto excediere 
de 29 900 escudos sin llegar á 59.909, y 
no se hubieren observado las condiciones 
y formalidades de que habla el artículo 
anterior, ó se crea que no debe aprobarse 
la adjudicación provisional, resolverá el 
Gobernador de la provincia, oyendo à la 
Diputación provincial; y si esta no estu­
viese reunida, al Consejo provincial en 
union con los Diputados que se hallen en 
la capital.

Ari. 33 En los casos en que los pre­
supuestos no excedan de 29.999 escudos, 
loca á la Diputación provincial declarar la 
nulidad de los remates si no se hubiesen 
observado las condiciones estabecidas y 
cumplidas todas las formalidad s indispen- 
sab'es para darles validez, ó negar su 
aprobación, si no debiere concederse, a 
la adjudicación prov¡.sionai del servicio ú 
obra puolica. Estas providencias y lasque 
en iguales casos adojit m el Ministro de la 
Gobernación ó los Gobernadores de pro­
vincia, deberán motivarse.

Art. 5í. Cuando el remalentc no 
cumplí se las condicomes que debe llenar 
para el otorgamiento de, la escritura, ó 
impidiese que. esta tenga efecto en el tér­
mino que se señale, se dará por rescindi­
do el contrato á perjuicio del mismo re­
matante.

Los eficlos de esta declaración serán:
1 ." Qih se celebre nueva subast.» con 

'iguales c mdic'ones que la an e<ior, pa­
gando el primer remalanle la diferencia 
entre los dos remates.

2 .° Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro­
vincia por la demora del servicio.

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante se le re­
tendrá siemjire la suma (i pos.la la provi- 
sionalmenle para lomar parte en la subas­
ta y se le podrán embargar ademas bie­
nes suficii-nles con objeto de hacer r fecti- 
vo el importe del desfalco ó menos-cabo, 
adminisiralivamenle y por la via de apre­
mio

Art, 35. Para la justificación y apre­

clasificarán por loa- años y presupiiestoa 
(le que proctíilao. ,

jS. Para que se ejecute cualquier 
obra pública es indispensable, no so'u que 
(j-'gpues de cumplidas las formalidades es- 
lablccidas en el art. 5.° de la ley so ha- : 
van aprobado, ó dedan considerarse apro- I 
hados en su caso, el presupuesto especia!, ' 
el p oyecto y sus planos correspondientes, ! 
jjno también que exista en el presupuesto ' 
Je la provincia cié lito autorizado para 
di lia obra. i

Los créditos consignados para obras i 
públicas quelarán en suspenso mientras j 
no estén aproba los los resp divos proyec- i 
los, planos y presupuestos, ó luyan tras- i 
currido los plazos señalados e « el ferido I 
jrl. ,5.’ de la ley para que recaigi la | 
aprobación superior. I

Art. 10. Las subastas para la ejecu- 
(jion de tas obras ó de las servicios pro­
vinciales, cuyo presupuesto debidamente 
aprobado sea mayor de 500 escudos, se 
anunciarán con 30 dias por lo menos de 
anticipación por carteles, y per medio (leí 
BoleÜn oficial de la provincia si el ref'- 
rido presupuesto no pasa de 2 000 es n- 
Jos; y si excediese de esta cantidad, se ' 
insertará además el anuncio en la Gacela 
DE Madrid.

Art. 17. Solo en ca.sos urgentes podra 
acolarse el término señalado en ti articulo 
anterior, que nunca bajará sin embargo ue 
10 dia’.

La declaración de urgencia correspon­
derá á la Diputación provincial cuando el 
presupuesto de, la obra ó servicio no im­
porte más de 20.000 escu los; al Gober­
nador de la provincia cuando pasando de 
20.000 escudos no llegue á 50.000, y al 
Ministro de la Gobernación cuan to llegue 
à 50.000 escudos ó ascienda á mayor 
suma.

Si en el primer caso no estuviese reuni­
da la Diputación, la declara-ion de urgen­
cia se hará por el Consejo provincial en 
Union con los Diputados provinciales que 
se hallaren en la capital.

Art 18 Al anuncio acompañarán los 
pliegos de condiciones; y cuando esto no 
sea posible, se designará el si lio en que han 
de estar de manifiesto, con las relaciones, 
memorias, planos, modelos, muestras y 
de nás objetos cuyo conocimiento .-ea ne­
cesario para la debida inle'igeneia de las 
condiciones.

Expresará además el anuncio la forma 
en que se ha de verificar la subasta, el 
model.) á que han de sujetarse las propo- 
siJones, la fianza provisional que h.ibrán 
de pi'eslar los licitadores que consi.stirá en 
el 10 por 100 del importe del presup tes­
to, de la obra ó servicio púb'ico, el lu- 
gar, el dia y hora en que ha de verificar­
se el acto, ÿ la Autoridad que jn de pre­
sidirlo.

Art. 19. También deberá advertirse 
en el anuncio si en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales la adju­
dicación se ha de verificar en el mismo 
acto ó en otros sucesivo-, y en qué forma; 
previniéndose igualmente que solo serán 
admitidos en la nueva licitación los que 
hubiesen causado el empale.

Art 20. Cuando el presupuesto de la 
obra ó del servicio que se subaste llegue á 
20 000 escu los, ó excetla de esta c nti- 
dad, se celebrará la subasta en la corle y 
en la capital de p.^ovincia respectiva, si 
estaño fuere la de Madrid, el mismo dia 
y á la misma hora

AH. 21. La subasta á que se refiere 
el artículo anleiior tendrá efecto en Ma­
drid en el sitio y ante los funcionarios que 
con anticipación designo el Ministro de la 
Gobernación.

Art. 22. En las c.apitales de provincia 
presidirán las subastas los Gobernadores, 
asistiendo siempre un Diputado nombrado 
por 11 Diputación provincial.

Al t. 23. Si el presupuesto de la obra 
ó servicio que haya de contratarse llegase 
á 50.009 es' udos, se pondrán de m-mi- 
íieslo en Madrid originales, y en la capital 
do la provincia en copia autorizada, los 
pliegos de condiciones, presupuestos y an-

teeedenle.s necesario? para conocimiento 
de los licitadores.

Cuando el presupuesto no llegue á la 
exprésala cantidad, se tendrán de mani­
fiesto los originale,s en la capital de pio- 
vincia y las copias en .Madrid. 1

Al t. 2k En los pliegos de condiciones 
se exjiresará:

1 ° El tipo ó precio de la obra ó s r- • 
vicio objeto lie la suD.ista. ■

2 .° Las obligaciones qué ha de COi.- ; 
traer la provincia j

3 .° Las que contraigan los conlralis- i 
tas; ad virtiendo que el contralo ha de ha­
cerse à riesgo y ventura, no pudiendo por I 
tanto aquedos reclamar aumento de pre- 1 
cio porque lo tengan los jornales ó los i 
material, s, ó por circunstancias no expre ; 
sadas lermiuanlemenle en el pd go de ! 
condiciones. I

4 .® La resp msabilida l en que incur- ’ 
rirán l.is rematantes si faltaren á lo esti­
pulado; advirtiendo que esta responsabiii- 1 
dad habrá de exigirse por 1« via deapre- i 
rajo y por medio ue procedimiento admi- i 
nislrali'..o, con sujeción á lo dispuesto en । 
la ley de C )ulabilida i, salvo id derecho 

' de los coh ti alistas para dirigir sus recla­
maciones por la via contenciosa.

5 .® El compromiso que contraen los 
rematantes de renunciar á lodo fuero y 
privilegio.

Art. 25. En la celebración de las su- ' 
bastas se observarán las reglas siguientes:

1 * Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Presidente, 
cerrados, á la vista del público y á la ho­
ra fijada con antelación.

2 ? Al pliego cerrado deberá acompa­
ñar el documento que acredite haber.>c 
consignado en la Caja de Depósitos ó en 
la sucursal de la misma, pero siempre en 
el punto donde el licilador lome parle én 
la subasta, la cantidad señalada en el 
anuncio como fianza provisional para res­
ponder del resultado del remate.

3 ‘ El Presidente irá uumerando los 
pliegos ()or el órdtn que se le presenten 
despues de exigir que el-portador de cada 
uno rubrique la cubierta

4 .* Una vtz eut egadoslos pliegos, no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo.

5 .“ A la hora señalada procederá el 
Pn sidente á abrir los pliegos por el mis­
mo órden con que luyan sido entregados, 
y leerá las proposiaiones en alta voz

El que desemp''ñe las funciones de Se­
cretario de la Junta de subasta temará no- 
la del contenido de cada jiroposicion y del 
resultado que ofrezca el acto, que á su 
vez publicará para sali facción de los 
concurrentes.

6 .“ La adjudicacio 1 provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio déla apro 
bacion de quien corresponda, sobre la 
proposición más vei.iajosa, siempre que 
esta se hdle exa tameule arreglada al 
mod* lo publica m.

7 ? Hecha la adjudicación provisional, 
se conservara el depósito lonsigna lo por 
el mejor postor hasta que r< cuga la apro­
bación superior, y se devolverán en el ac­
to á los demás licitadores sus respectivos 
documentos de depósito.

Luego que la jaUjud cacion provisional 
dtl remate haya sido aprobada po- quien 
corresponda, el contratista aumentara di- 
chojdeposito con el carácter de definitivo 
y antes del otorgamiento de la Escritura 
hasta el 20 por 100 d i impo le d.d pre­
supuesto de la obra ó M’rvicio ♦ úbl c.)

Art. 26'. Verdi a lo el remate, so re- 
railirá inmediatamente al Ministerio de la 
Gobercaeion el expediente original^ si el 
presupuesto de la obra ó servit io Legase 
á 50.000 escudos, quedando en poder del 
Presidente de la subasta iioa copia lilerai 
y autorizada (Ld act a de r^-mal»*, que de­
berá firmar también el rematante.

Art. 27. Cuando en un runate doble 
resulten iguales dos ó más proposiciones 
presentadas en Madrid ó en la provincia, 
ó en uno y otro punto, la nueva licitación 
enire sus autores tendrá efecto el dia que 
se anuncie con la necesaria anticipación, 

cio de loii perjuicios de que debe respon­
der el primar remalanlr que hubiere fal- 
lado á su compromiso, se mslruirá el opor­
tuno exprdienle guberm livo, oyendo las 
observaciones del interesado y del Consejo 
provincial, ó tíc la Sección de Goberna­
ción y Fomento del Consejo de Estado en 
su caso.

Art 56. Las mullas é indemnizacio­
nes á que dieren lugar los contratistas se 
harán efectivas gubernalivamenle:

1 ® De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubieren 
consignado p.>ra afianzar el cumplimiento 
de sus obligaciones con arreglo al art 25.

2 .° De cualquiera otra clase, de efec­
tos ó bienes dados en afianzamiento, ó es­
pecialmente hipotecarlos por los mismos 
conlralislas ó sus fiaoores.

3 .® De los demás bienes que á unos y 
otros perlent zcau

Art. 57. La suma consignada por el 
contratista para responder d»d cumplimien­
to de su.s obligaciones se completará por 
el mismo, siempre que se extraiga una 
parle de. ella á fin de hacer efectivas mul­
las ó indemniz teiones.

Art. 58. En la ej cucioD y Vi nta de 
los bienes para hacer efectiva la respon­
sabilidad de los contratistas y sus fiadores 
se procederá sumariamente y por los trá­
mites de la Via de apremio, con arreglo á 
lo que. para la recaudación de tributos, 
rentas, y créditos d-1 Tesoro establecen 
las leyes é insliucciones de Hacienda pú­
blica.

Art. 39 Ningún contralo celebrado 
con la.s provincias podrá someterse á jui­
cio arbitral, resolviéndose cuantas cues­
tiones puedan suscitarse sobre su cumpli­
miento, inteligencia, rescision y efectos 
por la vía coDlencioso-adrainislraliva.

CAPITULO II.

DE I.0S INGRESOS.

Art. 49. Los presupuestos provecía­
les de ingresos se dividirán en tres Seccio­
nes. La primera comprenderá los ingresos 
ordinarios; la según ia los ingresos extraor­
dinarios, y la tercera las sumas que resul­
ten exislenles en 59 de Setiembre al cer­
rarse definitivamenle el ejercicio del pre­
supuesto anterior, los créditos que proce- 
denlcs del mismo pr.^s'.ipuesio apare can 
pendientes de recauda-don en aquella fe­
cha, y la quinta parte de aumento à los 
cargos sobre las contribuciones directas 
para cubrirlos nui'vos gastos que compren­
da el presupueslf) adiciona’.

Art. 41 La primera ^efcion del pre­
supuesto de ingresos se dividirá en siete 
capítulos, que se subdividirán en los artí­
culos necesarios para «^xpre.^ar el perme- 

■ ñor de c.'.da uno de dichos ' apilulos, cuyos 
epígrafes serán los sigu entes:

1 ." Rentas y censos de la provincia.
2 .° Retechos pr vinciales de poriaz 

gos, ponlazf/ns y harcijeif.
5 .° Dona'W')s, lega ios y mandas.
í ° /¿eca-g h sobre las coníribuciones 

direcías y la di- consumos
i 5.° Recargo sobre la sal.

6 .° Jn^írnccíOH pública
1 .° Beneficencta.
Art 42. La Sbguoda Sección del pre­

supuesto de ingresos se divioiiá en cinco 
capítulos, cuyos epígrafes strán los si- 
guonies:

i .° Auirenlo al recargo sobre las con-' 
írib'tcíones directa y la de consumos.

! 2A» b-trios especio les
j 5.’ Re:arg ts extraordinarios sobreal- 
; g uias de tas esoe ies comprendi'ias en la 

tarifa mi nero 1 ° de la contribución de con­
sumas.

4 .* Empréstitos.
5 .® Enajenaciones
Arl 43. La lercefa S-‘ccion con.slará 

de dos camlulos, cuyos epígrafes serán:
1 .° Resultas de presnoucs.os anteriores.
2 .° Ingresos para cabrú los nuevos 

gastos del presupueito adicional
i Arl 4L El capítulo 1de la Sección 
' prim- ra del presupuesto de ingresos com* 

prederà:
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unidos á las obligaciones p.-ndienlts de 
pago que han de figurar en el capítulo úni­
co de la Sección tercera del [ircsupuesto 
de gastos, no puedan cubrirse con las 
existencias y los créditos pendientes de 
recaudación que han de comprenderse en 
el capitulo 1.® de esta Sección.

Art. 33. Para que el Gtibierno pu 'da 
aprob-ar los recarg- s ordinarios, los extra­
ordinarios y los arbitrios especiales se ins- 
líUTá expediente, á que ha de constar:

1 .® Un resúmen de los i resupuestos de 
gastos é ingresos con la demostración del 
déficit.

2 ’ Un calculo aproximado en lo posi­
ble del producto que han de rendir los re­
cargos ordinarios o extraordinarios, ó los 
arbiti ios especiales que se propongan, dan­
do Hi su caso, respecto de estos últimos, 
cuantas noticias convengan para formar 
idea exacta de su naturaleza y rendimien­
tos. Si cualquiera de los ingresos extraor­
dinarios consisliese en un aumento al re­
cargo sobre alguna ó algunas de las espe­
cies comprendidas en la tarifa imm-. 1.® de 
la contribución de consumos, se consigna­
rá con distinción del producto de dicho re­
cargo en los pueblos y el que se calcule 
que ha de obtenerse en lacapilal y puertos 
habilitados donde se recauda por la tarifa 
mira. 2.® de la expresada contribución, so­
bre aquellos artículos que son comunes en 
ámbas tarifas.

5 .® C-- rtificacion del acuerdo ó acuer­
dos de la D pulacion provincial con relación 
concreta al particular.

4 .® El informe de la Administración de 
Hacienda pública

5 .® El informe del Gobernador de la 
provín ia

A't. 64. Lo.s Gobernadores remitirán 
los expedientes á que se refiere < 1 ailícuJo 
anterior al Miui.sterio de la Gobernación 
con el presupuesto respectivo; pero cuan­
do deba oirse sobre ellos al Miaislerio de 
Hacienda, según lo dispuesto en el artícu­
lo 10 de la ley, enviarán al mismo tiem­
po á este último di'-eclamenle copia lite­
ral de los referidos expedientes.

Art 33. Cuando paia realizar alguna 
obra pública ó para otro gasto extraordina­
rio intentase ui'-a provincia contraer un em 
préstito, no se presentará á las Cortes el 
oportuno proyecto de ley sin acompañar 
un expediente en que se haga constar:

1 .° Que esta aprabado por quien cor­
responda el proyecto y presupuesto de la 
obra, ó autoriza lo competememenle el 
gasto extraordinario

2 .® La suma á que ascienda el presu 
puesto de la obra, ó el gasto extraordina­
rio con los necesarios comprobante.

5 .® Los recursos crin que cuenta la 
provincia para cubrir todas las ob'igacio- 
nes que corren á su cargo, y además los 
intereses y a-? oriizacion del emprésiilo.

Con este obj to se acompañará un re­
súmen de los ííasto.s é ingresos del último 
quinquenio, expresando detalladair.eole les 
recursos con qu- se hubiere cubierto ^-l dé­
ficit, y una d ubi.-tracion de que los me­
dios con t¡i;e cu* nía la provincia serán .‘in­
ficientes, U'i solo para cubrir ludas sus 
obligaciones, sino también fiara salisfae.er 
los intereses del emprésiilo y ameritarlo 
por co’ofilelo en el número de años que se 
expresará.

4 .® Certificación del acuerdo de la Di 
putacion provincial.

5.® Un informe razonado del Goberna 
dor de la provincia

Art. 36. Si para los objetos indicados 
en el artí u o anterior se intentase incluir 
en el presupuesio lo.s producios de la ven­
ta de alguna propiedad de la provincia, se 
iPslru.rá. con cd fin de obtener la apreba 
cion de qne habla el art. 27 de la ley, un 
expediente que ha de constar de los docu­
mentos que se mencionan en los números 
1.®, 2 ®, 4.® y 3 ® del mismo artículo, y 
de una demostración de que no son bas­
tantes los recursos ordinarios del presu- 

1 puesto para satisfacer la obra pública ó 
el gasto extraordinario de que se trate.

Art. 57. El Gobernador dará conoçi-

1/ El producto -de lós rentas y censos . i 
de pi'opieilades y pertenencias de la pro- j ] 
Tincia que no correspondan á olableci । 
míenlos dflerrninadus. '

2.° Li'S intereses de. los ef-'Ctos públi- ' 
eos que à la misan perleiieze.an

Arl. 45. Se in lo ránenel capitulo 2." ' 
los productos de los poriazxos, pontazgos y 
barcajes que se exijan en los caminos i uya 
conservación esté a cargo de la> provinc-as, 
y se establezcan en lo su -.esivo o se hubie­
ren establecido con la auloriz.udou compe­
tente (iesile que en 1 í- de- Oclubre de 1805 
fue promulga Ja la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial.

Art. 46. En los capítulos 3 ”, 4.® y 5.” 
de esta Sección se incluirán los ingresos á 
que se reticren sus respectivos epígraf-s.

Art 47. Son ingres »s propios de los 
establecimientos de ínslruccion pública, y 
se incluirán en el capitulo 6.® con sujeción 
al modelo núm 1.’:

l .° Los intereses de las inscripciones 
inlrasferib'es de la Deuda del 5 por ÍOO 
pertenecí otes á los mismos.

2 .® Los que abona la Caja de Depósi­
tos por las cantidades recaudadas proce­
dentes de sus bienes enajenados.

5 .® Los productos de sus lincas y cen­
sor

4 .® Las pensiones que satisfagan los 
alumnos.

5 ." Las subvenciones con que contri­
buyan á su sostenimiento los Ayuntamien­
tos ó cualesquiera otrasco.’-poraciones.

6 ® Los derechos de raaltícuías y gra­
dos. cuando el Estado no se haya hecho 
cargo del establecimiento respectivo. 

7 .® Todas las rentas y derechos que 
por cualquier concepto les correspondan.

Art. 48. Son ingresos propios de los 
establecimientos de Beneficencia, y se in­
cluirán en el capítulo 7.® en la forma que 
se observa en el modelo nóm I ®:

1 ® Los intereses de los inscrijiciones 
inlrasfTibies de la Deuda del 5 । or IDO 
qne pos* an.

2 .® Los ré.lilos que abona la Caja de 
Depósitos por las cantidades recaudadas 
procedentes de las lincas enajenadas 

3 .® Los productos de sus bienes, rentas 
y censos.

•í.° Los ingr so.s eventuales 
o.* Las sumas que se lecaud m por ios 

demás conceptos delallado.s en los mode­
los adjuntos fl, c, d, e, f.

Art. 46. No podrán incluirse en los 
presopa-stos parciales de ingíesos de los 
establ 'Cimientos de Instrucción pública y 
Ben-'licencia los produ los de ningún arbi­
trio e.special, sin que se- baya autorizado 
por el G íbierno, previa la instrucción del 
oportuno expediente.

Art. 50- Cada uro de los capitules de 
la Sección segunda del presupu^-sto de in­
gresos comprenderá los productos qne 
procedan de los recu' so^ que mencionan 
los re.spectrvos epigraPs

Arl. 31 El capitulo t.® de la tercera 
Srccion comprenderá:

i ® Las exisEmems que re.sulien en las 
arca.'’ de la Depó.qta íi provincial al cer­
rarse delínitivamenlH en 5ú de S t'ambre 
el ejercicio del presupuesto an'erior

2 .® Los crédiios qu-e resulten [lendien- 
tesde recaudación en la mi.sma fecha y se 
consideren cobrables dentro del ejercicio 
del presupuesto corriei.te, seüun aparezcan 
de la última casilla de la liquidación que 
ha de praclica’se despues de cerrada la 
cuenta, con arreglo al art. 53 de la ley y 
á las prescripciones de est*" reglamento.

3 .® Los créditos pendientes de recau­
dación en 50 de de *’cliembre procedentes 
de presupuestos anteriores al del último 
ejercicio, los cuales se clasificarán por los 
años y presupuestos de que procedan.

Art. 52. El capítulo 2 ° de la Sección 
tercera comprenderá el import" déla quin­
ta parle por aumento á los recargo.s sobre 
las conlribucion-'S rlireclas, para cubrirlos 
nuevos gastos que se incluyan en id presu­
puesto adicional Este ingreso no se hará ) 
figurar en el presupuesto sino cuando el 
adioiooal comprenda nuevo? gastos que, 

míento oporlunametdo á la .Adminístracion 
de Hacienda pública de todos los recargos 
y arbitrios aprobados en el presupuesto 
provincial, para que. los tenga presentes 
al formar los repartimientos de las contri­
buciones para el año siguiente.

Art. 38. Cuando el presupuesto pro­
vincial no estuviere aprobado ántes del 
15 de Mayo anterior al añu económico en 
que ha de regir, la Adminislrai ien de Ha­
cienda pública hará los reparlimienlos de 
las contribuciones teniendo en cuenta los 
mismos recargos y arbitrios aprobados en 
el dei año corriente, á calidad de que si 
despues fueren autorizados en menor can­
tidad, el exceso se lome en cuenta para 
menos repartir en el presupuesto del año 
siguiente.

(Se continuará )

NUMERO 1010.
GohicB’iso sniSHar de Sa provincia 

de luog^roño.

EDICTO.
Habiéndose ausentado de la vi­

lla de Haro el subteniente licencia­
do D. Eugenio Cebado del Valí, á 
quien estoy procesando de los he­
chos que han tenido logar en la pla­
za de Burgos en la noche del 3 de 
Diciembre de 1863; usando de la 
jurisdicción que la Reina Nuestra 
Señora tiene concedido en estos ca­
sos por sus Reales ordenanzas á los 
oficiales del egército, por el pre­
sente llamo, cito y emplazo por 
tercer edicto á dicho D. Eugenio 
Cellado, señalándole el Cuartel de 
Carmelitas de esta ciudad, donde 
deberá presentarse personalmente 
dentro del término de diezdiaz que 
se cuentan desde el dia de la fecha 
á dar sus descargos y defensas y de 
no comparecer en el referido pla­
zo, se seguirá la causa y se senten­
ciará en reveldia por el Consejo de 
guerra de oficiales generales por el 
delito que merezca. Logroño 50 de 
Octubre de 1865.—Calderon —Por 
su mandato. — Ciborio Navajas, 
Secretario.

TESOmh DE liVlEMH PÚBUCi
DE LA PRÜVI.NCIA DE LOGROÑO.

El dia 6 del presen te mes se abre 
el pago de la clase pasiva; corres­
pondiente á la mensualidad de Se­
tiembre último. Logroño 4 de No­
viembre de 1865.—Luciano Ar­
mas.

NUMERO ion.

DlRECCIOrV
de los Establecimientos de Benefit 
cencía de la provincia de Logroño.

Las personas que quisieren su­
ministrar á las casas de Misericor- 

i dia de esta provincia la cantidad 
! de tres milcuatrocientosy cincuen- 
I ta kilogramos con seiscientos no- 
I venta y siete gramos de patatas (500

arrobas,) pueden presentarse á las 
diez de la mañana del domingo do­
ce del actual en la Sala de la Direc­
ción, sita en la casa de varones de 
esta Capital y tomar parte en la li­
citación pública que se ha de cele­
brar, adjudicándose dicho servicio 
al postor mas beneficioso á los fon­
dos de Beneficencia. Logroño 1.’ 
de Noviembre de 1865.—Modesto 
Gonzalez del Castillo.

AMINCI o s.
NUMERO 1016,

Se halla vacante la plaza de Mé­
dico cirujano titular de esta ciudad, 
y la de Cirujano también titular, do­
tadas, la primera con seis mil rea­
les anuales cobrados trimestral­
mente de los fondos municipales, 
por la asistencia de los pobres con­
forme á la ley vigente de Sanidad, 
sin perjuicio délos ajustes particu­
lares y la segunda con la de tres 
mil reales en la propia forma.

Los aspirantes podrán remitir 
sus solicitudes á la Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro del tér­
mino de quince días á contar des­
de la inserción de este anuncio en 

¡ el Boletín oficial de la provincia 
‘ y Gaceta de Madrid. Nágera Octu­
bre 28 de 1865.—El Alcalde, Dio­
nisio Domingo.—El Secretario in­
terino, Ecequiel Perez.

numero 1017. '
Por renuncia del que lo obtenía, 

se halla vacante el partido de Mé­
dico-cirujano de la villa de Ortigo­
sa, su Aldea de Peñaloscintos y 
Barrio de los Molinos, con la do­
tación de dos mil rs. anuales paga­
dos del presupuesto municipal por 
asistir hasta setenta familias po­
bres, y ocho mil quinientos reales 
y casa para avitar, pagados men­
sualmente á prorateo por una so­
ciedad de mayores contribuyentes 
por la asistencia de las familias pu­
dientes. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentadas al 
Presidente del Ayuntamiento en el 
término de treinta dias contados 
desde la inserción del presente eu 
el Boletin oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid. Ortigosa 6 de 
Octubre de 1865. — El Alcalde, Pe­
dro Matías de la Riva.

LOGROÑO; IMP. DE RÜIZ.


